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ESCHMITURA NUMEROS 617 /81 [3 o UN 

AUMENTO Lóú CAPITAL Y RÚFORIA Di ESTATUTOS 50 bos a 

E INDUSTRIAS C, LTUA, 

CUANSiAs SÍ 1*'500.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de ls Provincia 

del Guayaé, República del Zcuador, hoy día  martee 

te Cantón, compsrece: el eefor Ingeniero FEDERICO yo 
  

  

WTC? 

DUSEMALO,. PONS guien declara ser ecuatoriano,caradoy a 

Ingeniero Civil i domiciliado en esta ciudad, en 

  

eu crlidad de Gerente de la Compañia Construcciones 

  

€ Industrise C, Ltda, sesún nombramiento (ii covína del 

acta de Junta General *Yxtraordinaria de Socios, cele 

brada el catorce de Julio de mil novecientos ochen- 

    

ta y uno, o0ue acompaña coro documentos habilitentes 
Y 

el compareciente es mayor de edad, Capaz para obligsdr- 

  

see ji contratar a vuien:*- de Conocerlo: doy fe. Bie 

instruído en el objeto i resultedos de esta escri- 

tura públicas de aumento de Capitel y resorma de “e 

  

tatutos eocinles a cuyo otorgamiento concurre con 

  

amplia i entera libertad para. 0us la eutorice re 

presenta la minute que dice asfz-" S-GOR NCTA-JO: -. 

  

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cerro, 

  

incorvore una de AULENTO Ley C:PIPAL Y R:IPCRFA DI335 

T.TUTOS SOCIALES de una compañía de responsabilidad 

limitada, cue e contenga de las siguientes cláusu- 
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las ¿1 declaraciones: Priluzdr.. OTORGAN Ts 2 Commarece            

la celebración i otorgamiento de la vrerente escrio 

tura, el sefor Inseniero FulzkivG0 von BUCHYALD PONS, |, 

a nombre i|en represrntación de la Compañía CONS TRUQ, 

Ciclibo E INDUSTRIAS |C. LTDA, en eu cslidad de GererL 

te cuya personería legítima con la copia de «uno 

  

bramiento cue se adjunta, para dar cumplimiento a 

lo resuelto | ver la Junta: Ceneral Fxtraordin=ria de 

Socios, celebrada el catorce de Julio de mil nove- 

cientos ochenta i uno, copia de cuya acta se acom 

paña para       ue sea grezada Coro docunmento         hab*1litan                
te_i_ forme | varte inteesrente de esta escritura, SE = 

GUNDA:. ANTECEDENTES 

        

      iz Dos . Un 

ra pública autorizada por el Notario Primero de Gua 

yaquil, el ¡veintitrég de Septiembre de mil novécie 

tos sesenta e inecritas el cinco de Octubre de 10h 

mo año, se| constituyó la compañía " Construcciones | 
a 

e Industrias S.A. ( COINSA), con un capital: social 

        

    

de VEINTE MIL SUCReS.- Doe, Dor.-) Mediante escritu- 

ra pública ¡autorizada por el Notario Segundo de Gual 

yaqvil, el dos de Jumio de mil novecientor sesene 

ta y cinco e inscríta_ el treínta de Jos miemos 

mes 4 año Conetrucciones e Industrias S.A. (COINSA) 

se trans formó en Compañía de Responsabilidad Limi ta- 

da con la denominación de CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS 

    

C. LTDA, 4 ¡aumentó ¡ru capital en TREINTA MIL SUCRES 

con loe cuslee eete paró a ser de CINCUENTA MIL 

SUCA:=5.- Doe . Tref.-») Mediante escritura pública au -        
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de Guayaquil e 

  

a. 8 A 
7) 

, Lo 0417: 
de Narzo de mil novecientos ctcerenta i nueve, e insnb 

crita el seis de Yavo del mismo año, Co etrueciorer, y 107 
A 

e Industrias C. Ltda. aumentó eu capital en CIENTO 
   

CINCUENTA MIL SUCRIS con los cuales este pasó a 

gor de DOSCIENTOS "MIL SUCRES,. Doe. Cuatro).- Medisn- 

te escritura pública autorizada por el Notario Dé - 

cimo Quinto de Guayaquil, el treinta de Yayo de 

mil novecientos rsetenta 1 cinco e dinescrita el treih. 

  

ta de Junio del mismo año,  Conetrucciones .e Indur- 

    

trias C. Ltda. aumentó eu capital en TRESCIENTOS 

MIL SUCR:S con los cuales este pasó a ser de 

  

QUINI¿NTOS MIL SUCRES, Doe. Cinco).- Mediante escri - 

tura pública autorizada por el Noterio Décimo Oe- 

tavo de Guayaquil, el auince de Abril de mil nove- 
    

         

   

cientos ochenta e inscrita el catorce de Agoeto de 

  

   
     

  

    mismo año, Conetruecciones e Industrias C, Ltda, au       

     

  

mentó su capital en UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUC 

    

    con loe cuales este pasó a ser de UN IX     ILLON SETE 

  

CIiNTOS MIL SUCRE Dog, Sojs.-) El cestorce de Ju- 

io de mil novecientos ochenta ¿4 uno, la Junta Ge- 

        
   
   

        

neral de Socios de la Compañía Construcciones e In 

  

  

duetriars C, Ltda. rezolvió aumenter el Capital s0- 

cial de la erpreea en UN ILLON QUINIZ¿MTOS MIL SU_ 

CRES_ con loe cuales este pasará a ser de TRES M 

        

LLONES  DOSCIENDOS _EIL SUCRES, aumento que sería £ue-        

  

   

       
     crito en eu totalidad por lor actusles socios a 

iguales i pagadero , parte con Capitalización       



a de_ reservar, parte _con capitalización de utilidades 

> no_ dietribufdnas ] Ss 

i finalmente , parte en numerario: esto último dE 

tro de los subei gu enter doce meses al de la int. “ 
( 

cripción de la respectiva escritura en el Registre 

Mercantil. TERCERA:. OBJETO: Con loe antecedentes 

gue constan en la ¡cláusula precedente, el Insenie- 

ro Yederico von Buchwald Pons a nombre 1 en re 

presentación de la Compañia CONSTRUCCIONES E INDUS . 
e)   

TRIAS C, LTDA., declara: PRIMERO: Aumentado ol Ca- 

  

pital social de la Compañía Conetrucciones e Indue- 
11 

trias C. Ltda. en la euma de UN MILLON QUINIENTOS 12 

A MIL SUCRiS, el mismo que eetará dividid 

14 quinientas participaciones eo a SUCRES ce ex UN MA 

6 cada una de ellas, con los Ccualee STAR t: 

y la Compañía pasará. a eer de TRES MILLONES DOSCIEN=| . 
TOS MIL SUpRES +» Este aumento ee encuentra Integra. | 

17 
y 

18 mente ruecrito en la siguiente forma: el Jnreniero 

19 CESAR MUÑOZ YICUÑu guecribo sete entog 1 entes 
o A, 

ticipacionos i el Inseniero FEDERICO von Buchwald 20 pe e : 

    

suscribo lag restantes setecientas cincuenta partici. 21 A A PP A -AAA A A AAA AP — —— 

paciones; 1, pagado ¡en la eiguiente forma: VYedian. 

  

23 

24 

25 

26 

27 

te Capitalización de 

  

talización de UÚtilide   DAN 5 IA e e 1 20 s 

    

Reserva Legal 

  

   

dietribuídas 

  

DOSCIENTOS 

-



  A —— > ; - 
er oz > paa 1) cs PE, , , : 

-3-    

   
   

     CENTAVOS: Mediante Compensación      
SUCRisS CATORCE CENTAVOS será parado en nurerario po 

  

los socios, en partes ¡iguales, dentro del plazo de 

doce__mesas Siguientes ala fecha de ¡inscripción de 

la escritura de este aumento de capital. SEGUNDO: - 

. Reformados los Estatutos Sociales de la Corpañía, 

2 » - en su Cláusula Cuarta, la misma que en adelante 

  

dirá " CUARTA: CAPITAL... El capital de la Compañía 

es de TRES MILLONkÉs DOSCIENTOS HIL SUCRES, distri - 
O 

1 buidos_en la siguiente forma: Ingeniero FEDERICO yon 

Buchwaltd_ Pone, es propietario de mil eeiscientas 

11 

            ta        

  

    PO CIMAS e Ida CMA a 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una e Ing0= 

> a niero CESAR MUÑOZ VICUÑA , ee propieterio de mil 
E A a OS 

solecientas participacionos de UN MIL SUCRES. caga 17 
A A E AR 

WI *". Incorpore usted , señor Notario, las demáe a... 

2 a __declaraciones- de oertilo necesarias que consulten la 

20 validez de la presente escritura ií agregue loe  do- 

0. cumentos habilitantes que se adjuntan a eta minuta. 

e firmado) Abogado Pedro José Cedeño Cedeño.- Regietro 

número un míl cuatrocientos eesenta i cínco." -El 

    

24 otorgante ratifica en todas eue partes la- rinuta 

  

as inserta que queda elevada a escritura pública pa- 

  

- ra que surta sue efectos legalor.- DOCUN3NTOS HABILI 

  

TANTES: NOMBRALIENTO:. * Conetrucciones e Induertrias C, 

Ltda.- Guayaquil, tree de Diciembre de wmwíl novecien- 
, . --->—4—4+<—4— e 

mo”



tos ochenta. Sr. Ing. FEDERICO von BUCHWALD PONS, 
1 y 

  

Ciudad.- De mis consideraciones: Cúmpleme llevar a 

su conocimiento que la Junta General de la Compa- 

fía Conetruccionee |e Industrias C. Ltda. reunida 

extraordinariamente_ el día de hoy, tuvo el scier- | 

  

to de nombrarlo Gerente por el período estatuta- 

rio de dos años; en tal virtud usted ejercerá 

la representación legal, ¿judicial i extrajudicial= 

mente, de la Compañía. Usted reemplaza en dicho 
o 
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cargo al 
E 5 5 o o 5 o 5 5 5 O 5 5 5 

nuncia fue aceptad 

Ltda. ee 

Ingeniero 

rige por 

César Yuñoz Vicuña, cuya Te - 
  

Construcciones e Industrias C, 

los Estatutos constantes en la 
st , 

escritura | de prórroga del plazo celebrada ante el 

  

Notario Décimo Quihto_ de Guayaquil el treinta de 

Mayo de mil novecientos retenta i cinco e ines - 

crita en el Registro Mercantil el treinta de Ju=l-: 

  

to 

  

major de 

ocho 

lo+s $xitoe 

» bajo nio del mismo año j el número dos mil doe - |. 

cientos eetenta 3 nueve 4 número nueve -míil cióon= 

setenta 1 del Repertorio. Le auguro el 

  

en gue nuevas funciones ii 

aprovecho para e aludarlo, Muy atentamente, firmado) 

    

Ing. Cérar Yuñoz Vicuña, Presidente. Acepto el caro 

go de Gerente de la Construcciones e In- compañía 

duetriae C. Ltda. pue por la presente e me ha con 

  

ferido. € Diciembre cuatro de mil nove - 
PAN O E 5 ón ng nn nn nn An ón A 

firmado) Ing. Federico von Buchwalld 

aste nombran 

ta y tres mil trescientos veintiocho número sie 
$e     

$
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ií does    

   

   mil treecientos 

  

ochenta 

     nientoe Cuarenta ¡i        

  

los certificados de Registro i Defensa Nacional. 

yaquil, ochn de Diciembre de mil novecientos 0Chen.= 

ta. El Registrador +ercantil.- firmado) Abogado Héctor    

    

     strador Mercantil dl Can. 

tón Guayaquil. Hay un sello.” Se tomó nota _de ee 

te nombramiento a foja cuatro mil _doercientor 2ef£8m- 

ta i cuatro del Registro Mercantil de mil nove - 

  

Miguel Alcívar Andrade. Reg 

  

cientos ochenta, al margen de la inscripción 0% - 

pectiva. Cuayacuil ocho de Dic embrae de mí noye ey 

tos ochenta. El Registrador: Wercantil.- firmado) Abo= 

  

gado Héctor Viguel Alcívar Andrade. Registrador Yer= 

cantil del Cantén - Guayaquil. Hay dos rsello*.- Aboga- a 

do Héctor Alcfvar Andrade, Registrador Mercantil del 

Cantón , certifica que la presente fotocopia de nom. 

bramiento ee igual a eu original. Guayaquil, tree de 

  

Junio de mil novecientos ochenta i uno.- firmado) Abo 

gado Héctor Miguel Alcívar Andrade. Regietrador VMVoer= 

esntil del Cantón Guayaquil." auna Sn. --- 

    

"ACTA Dis JUNTA GZNSRAL EXTRAORDINARIA DZ SOCIOS DE 

  

LA COMPAÑIA " CONSTRUCCIONZ3 E INDUSTRIAS C. DTDA,*, 

CuLEBRADA EL CATORCZ3 DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

  

OCHZNTA Y UNO... En Guayaquil, el martee catorce 

    

de Julio de mil novecientos ochenta 4 uno, a las 

    

sois de la tarde, en el ínmueble número eetecien- 

  

toe cincuenta ái tree, de la calle Víctor Manuel 

%



y 
, Rendón, se reúnen los eocior_ de la compañía Construc= 

nes e Induetrías C. Ltda, señores: Insrenjero Césa 

Muñoz Vicuña, propietario de ochocientes cincuenta 

participaciones eociales de un mil eucres 

ro Federico von Buchwald Pone, 

propietario de ochocientas cíncuenta participaciones 

egociales de un mil sucres cada una de ellas. Al 

  

efecto, estando presente la totalidad del c api tal 

pagado de la compañla, que asciende a un rillón 

  

setecientos [mil eucree, loe eocios asistentes, por 
10 

  

unanimidad, [acepten la celebración de la presente Ju 

  

11 

ta para Conocer í resolver sobre un aumento de ca 
12 

pital i su consiguiónie roforra de Ertetutoz Socía 
13 

ler. Dirigo la Junta| el Ingeniero Cesar NYuñoz Vicu- 14 

ña , en £u Calidad de Presidente de la Compañía 
16 

i actúa enla Secretaria el Ingeniero Federico von 6 : 

Buchwald Pone, en su calidad de Gerente. El Secre. |. 17 A 5 5 1 o 5 5 5 5 5 5 55 555 5 5 5 5 o ¿1 5 5 o ers 

g 
so tario a pedido de la Presidencia "forma la lista 

o de los eocíios asistentes, el valor íi clase de par=| 

ticipaciones que poseen 3 el número de votos que 

    

21 

para la celebración 
22 o 

,al desarrollo de la |¡mísma. Luego de las deliberacio O AS 

.a nes del cazo á habiéndose dejado constancia de la 

>. necesidad explicada ppr el Presidente, esta Junta 

unánimemente |aprueba 1 eumento de capital en la - 26     
27 

  

que estará suscrito én partee imualee por los  actuf-  
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les eocioz i¿ +*u pago, de conformidad con 
e 

; OE 

lo ciento cuarenta i trez de la Ley de Compañias] 

-a 
e 

iente forna: Capi talizació 

    

sia       en la 

  

ee hará 

   
Y DO SUCKES, DIECINUEVE CENTAVOS, Capitalización de 

Reservas Facultativae CIENTO CiNCU¿NTA Y SEIS MIL 

      

NOVECI.NTOS NOVENTA 1 DOS SUCRES, CINCUZNTA Y UN CEN 

TAVOS,-UTilidadee no distribulídas DOSCIENTOS TREINTA 

Y SISTW MIL CIENTO OCHO SUCRiS DIECISEIS CENTAVOS, . 

Compensación de Créditos SETECIENTOS MIL SUCRES ¿= 

UN MILLION DOSCI¿NTOS MIL QUINIENTOS SETENTA 1 DOS. 

SUCRES, OCHENTA Y SEIS CENTAVOS, El esldo , esto er, 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VELNTISIH_ 

  

TE SUCRYS, CATORCE CENTAVOS eerá pagado en numerario 

  

por los eocios, en parter iguales, dentro del pla- 

    

zo de doce meses eiguientez ala fecha de inscrip-| 

ción de la escritura pública reepectiva que conten- 

ga e€el expresado aumento de capital que se aprueba. 

Se deja expresa constancia de que los socios preseh- 

tes, con anterioridad a la reunión, habían tomado no 

  

ta de eue correepondientes acreenciae dentro de la 

  

Compañfa, Cuyoe ealdoz acreedores corresponden a la 

    

verdad de los depózitoe efectuados, loe miemoe que 

han sido contabilizados ordenadamente i las entre - 

    

gap efectuadas hlan eervido para beneficio de la 

compañía en forra única i exclusiva , ya que por 

elles no han devengado ningín tipo de interés ni 

beneficio alguno; en Consecuencia , están conformez 

 



4 

A con la compensació de crédito que se auto a 

por un valor de IRESCI¿NTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

3 hara Cada £ocio a ea1)8 ENÍLAS narsona ” 

acreedores , cuyo saldos Fon mayores a la o. : 
4 o 

guna a deduciree.      e la misma manera, unánimenen- 
                    

    

  

te, e acuerda la| reforma a la Cláusula Cusrta 

de los Estatuto Sdcislez a fin de ponerla en 

consonancia | con el jaumento aprobado, por manera 

                

que, en adelante dicha cláusula dir£, " CUARTA: . 

. CAPITAL ¿= El Capital de la Compañía es de TRES 

MILLONS DOS IL SUCRES, dietribuídos en 

  

     

    

  

11 

     

la siguiente forma: [Ingeniero Federico von Buchwalk 12 

Pine, propietarip de mil  eeiscientas par = 
13 . 

ticipaciones mil eucres cada una e .. 14 
m. 

Ingeniero oz Vicuña, es propietario 

    

E
s
 

     15 

participacionez__de un mil | E 

en__ldo_ cual, habiendo ejido     eucrer cada     17    
i ! . notivo de la reunión ino 0 

existiendo otro gobre el cual ge consideren . 2 19 
z 

euficientemente — informados los asistentes, termi- 20 

na la presente Judta. El Presidente declara 

  
  

21 

    

- un receso para lla elaboracitn de la pre= 
ES 

£ente acta, lo qup cumplido que fue i 
23 

24 reins talada 

ra de la habiendo sido aprobada, > 25 

la firma pa 

  

tentes. firmad 

o [tonto timado) 1 
e  



e
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f . Y 
P. Secretario." Fs fiel coria de eu oririfal ue U 

  

cone ta en el Libro de Actes de Y 

de la Compañía Construcciones e Industrias" CG. tl 
    

    

        Ltda. , al cual me rerito en 

necesario. Guayaavil, Julio veintiocho de mil  nove- 

cientos ochenta i_uno.- firmado Insreniero Federic 

von Buchwald P. Gerente - Se etario AAA 

Leída que fue esta escritura pública por mí 

  

el Notario, en alta voZ2, de príncipio a fin a 

  

compareciente este la aprueba i la ecuscribe con 
  

rigo en unidad de acto. DOY FE,- firmado) Federico 

von Buchwald P.- C.C, Cero nueve-= cero uno cero seige 

  

siete uno cinco siete... R,U,C. Cero nueve nueve Cero 

  

uno Cero dos: doe cinco dos cepó cero uno.- EL NOTA. 

RIO. firmado) Abogado GERMAN /ÁASTILLO SUAREZ .¿—Notg= 

rio Décimo Octavo » Gueyaqui Y) 

y : -3 7 ; 

  

Se otorgó ante mí .en fe de ello confiero este. 

  

: TERCER  TESTIVONIO en: seis fojas xeroxrcorías TU= 

  

bricadae por mí el Notario que eello 4 firro en 

  

esta ciudad Guayaquil, en sa ra fecha. de su 

9 PETT 
e e 0 DA! 

/ A 
1 EN 

: 

7 
Notario Décimo Ocigro 

   

      

27 

 



Doy «el ue en esta «¿echa he to ado rota, al margen de la matriz 

de la escritura vúllica del cuntro de Acosto de 111 novecientos o» 

chenta y uno, de la llesolución mínero IGelli=S1=0947, mediante la - 

cual el veijor Intendente úe Compañifas uproió el 4urent> de Capital. 

y Resorca de «Statutos de la Coupañfa Construcciones e Industri,s * 

  

Certifico: que con fecha de hoy, y en cumplimien 

to de lo ordenado en la Resclución No. IG-RL-81-0965, dicta 

da por el Intendente de Compañías, el veintiocho de Agosto 
A 

del presente año, queda inscrita asta escritura, la misma - 

A A A A 

que contiene el - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTUS = 

de la Compañía denominada "CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS C.LTDA.”, 0 

de fojas 23.731 a 23.743, Nímero 5.461 del Regía Mercantil : 2 
A 

y enctada bajo el número Guayaquil,    
primero de Septiembre de milY novecientos U und.» El 

Certifico: que con fecha de hoy, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 33 duel Código de Comercio, 

se he fijado y se mantendrá fijo en la Sels de este Despa 

cha por el tiempo que dispone la ley, bejo el número 965 -= 

un extracto de esta escritura póública,- Gueysquil, primero de 

Septiembre de mil novecientos ochenta 1 und.» El Registra -



   
       

dor Mercantil,e 

: RESTA AAA 

Regsitacor bourcii Cal 

Certifícos: que con fecha de hoy, se tomó nota 

de esta escrítura a fojas 64.004 y 10.192 del Registro - 

Mercantil de míl novecientos sesenta y mil novecientos se 

senta i cínco; a fojas 3.988 y 10.668 del Registro Mer 

caentiíl de mil novecientos sesenta 4 nueve y míl novecien 

tos setenta i cinco; y, a fojes 21.800 del Regístro Mer 

       

  

canti1l de mil novecientos ochéyta, el margen de les res- 

pectives guil, primero de Septiembre de      
   

    

nscripciones.- 

mil nove uno. El Registrador Mercantil.- 

   
   

  

Regulaci asco al CA 

Certificos: que con fecha de hoy, quede archivado 

el comprobante de Afiliación a la Cémara de Comercio de - 

mpañía AA IN 

hrimero /, de Septiembr de             
Guayaquil, correspondiente a la 

DUSTRIAS /¡C. LTDA. ".-  Guayaqui    
ochenta 1 mí1l novgcie l El Registrador Mercantil.» 

enn 
   

  

     

Regiicor buin Cd Casán Cuyo is. 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado uu 

na copia auténtica de este escríturas, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidente de » 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

      

     
   
     

  

gístro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. 

yequil, primero de Septiembre de 1 novecientos oc 

Und.» El Registrador Mercantil,e 
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